
Guayaquil, 18 de mayo de 2018 

Sr. Ing. 

Julio Enrique Tarré Intriago 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme la cláusula Quinta de la 
escritura pública de constitución de la compañía ITEP ECUADOR ITEP-EC S.A. que 
en esta fecha ha autorizado la Notaria Vigésimo Octava de Guayaquil, los 

accionistas fundadores lo han designado a usted como GERENTE GENERAL de la 
misma, por Un lapso de CINCO AÑOS. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía tendrá usted los deberes y atribuciones 

que le señala el Estatuto Social que consta del artículo vigésimo sexto de dicha 
escritura, corespondiéndole ejercer la representación legal, judicial, y extrajudicial 

de la compañía de forma individual. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, nos suscribimos, muy atentamente 

p. Laura Victoria Zabala Jaramillo 
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RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el --..-.mmmm, 

que he sido elegido según el nombramiento Ati 
antecede. SO 
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   Sr. Jutfío Enrique Tarré Intriago 
C.C.: 1706724711 O9
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- dí Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.092 
FECHA DE REPERTORIO:28/may/2018 
HORA DE REPERTORIO: 13:40 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ITEP ECUADOR ITEP-EC S.A., de fojas 26.743 
a 26.763, Registro Mercantil número 2.340. 2. NOMBRAMIENTO de 

Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía ITEP 
ECUADOR ITEP-EC S.A., a favor de JULIO ENRIQUE TARRE 

INTRIAGO, de fojas 26.830 a 26.833, Registro de Nombramientos 

número 7,553.- 
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Guayaquil, 06 de junto de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de etclusiva responsabilidad de la u el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidWen el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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